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tendran derechú a p-en:ibu aumento, gradualeb pOI cada cinco 
años de servicio. dos mensualidades extraordinarias al año. ayu
da familiar en su caso y cuanta~ aSignaciones les correspondan 
con arreglo a las disposiciones contenidas en el Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local, de 30 de mayo de 1952, 
y Ley 108/1963 de 20 de julio que les sean de aplicación, todo 
ello sin perjuicio de la adaptación prevista del régimen y retri
buciones de los funcionarios de la Administración Local a la 
normativa de los funcionarios civiles del Estado. 

Se admitiran mstancias durante tremta dia~ na blleb <l con tar 
del siguiente al de publicación del presente extracto de convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado» que irán acompaña
das del resguardo de haber ingresa do en la Depositaría Muni
cipal la cantidad de 100 pesetas e11 concepto de dpl'er.hos de 
examen. 

Lo que se hace pÚblico para genera l conOClmlento . . 
Alicante, 15 de octubre de 1968.-El Alcalde.-P. S. M. ; El 

Secretario.-5.980-A. 

111. Otras disposiciones 

DE 
l\1INISTERIO 

ASUNTOS EXTERIORES 

DECRETO 2679/ 1968, de 30 de septiemOre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden de I sabel 
la Católica al señor Ahmad Anwar. 

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Ahmad 
Anwar, 

Ven go en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISOO FRANCO 

El MinIstro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal supremo aictaaa con lecha 19 de JuniO 
de 1968, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Laborda Lorenzo. 

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribun::tl 
Supremo, entre partes ; de una, como demandante, don José La
borda Lorenzo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administ ración Pública, representada y defendi
dida por el Abogado del Estado. contra resoluciones del Mi
nisterio del Ejército de 15 de a bril y 3 de junio de 1967, de
negatorias de ascenso, se ha dictado setencia con fecha 19 de 
junio de 1968 cuya parte dispositiva es como sigue; 

«Fallamos; Que sin hacer pronunciamiento en cuanto a las 
costas, desestimamos el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don J osé Laborda Lorenzo contra las 
resoluciones del Ministerio del Ejército de 1'5 de abril y 3 de 
junio de 1967, que denegaron, respectivamente, en vía de pet i
ción y en la de recurso de reposición, la concesión a aquél del 
ascenso a Teniente honorario que había postulado en base de 
lo dispuesto en el Decreto de 3·1 de m ayo de 1961. 

Así por esta nuestra sentencia, que Se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la (cColección Legisla
tiva», definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, est e Mimsterio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
19'56 «(Boletín Oficial del Estado» número 363l. 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a l. e. :;ara 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal. 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con f echa 18 de junio de 
1968, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Luis García-Conde Gómez. 

Excmo. Sr. ; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del T r ibun al 
Supremo, entre partes, de una. como demandante, don José 
Luis Garcia-Conde Gómez, Capitán del C. 1. A. C., quien postula 
por SI mismo y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 14 de juniO 
y 2 de agosto de 1967, se ha dictado sentencia con fecha 18 de 
junio de 1967. cuya parte dispositiva es como sigue ; 

«Fallamos : Que estimando preferentemente la t esis que pro
pugna la Abogacía del Estado. debemos declarar y declaramos 
la inadmisión del recurso contencioso-administrativo que don 
José Luis García-Conde Gómez, Capit:in del Cuerpo de Inge
nieros de Armamento y Construcción interpuesto contra reso
luciones del Mimsterio del Ejército de 14 de junio y 2 de 
agosto de 1967, sobre abono de diferencias de plus circunstan
cial y asignación de residencia. sin espeCial imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la (cColección Legisla
tiva», definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud , este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
19M <<<Boletm Oficial del Estado» número 363l. 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
ounal supremo aictcu:La con fecha 26 de junio 
de 1968 en el r ecurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan Gómez Tristán. 

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo. entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Gómez Tristan , Capitán del C. 1. A. C., quien postula por sí mis
mo; y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contr3. 
resoluciones del Ministerio del Ejército de 14 de junio y 1 de 
septiembre de 1967 sobre plus circunstancial, se ha dictado sen
tencia con fecha 26 de junio de 1968. cuya parte disposit iva 
es como sigue; 

«Fallamos; Que estimando preferentemente la tesis que pro
pugna la Abogacía del Estado, debemos declarar y declaramos la 
in admisión del recurso contencioso-administrativo que don Juan 
Gómez Tristán, Capitán del Cuerpo de Ingenieros de Arma
mento y Construcción, interpuesto contra resoluciones del Mi
nisterio del Ejército de 14 d e junio y 1 de septiembre de 1967, 
sobre abono de diferencias de plus circunstancial y asignación 
de residencia, sin especial imposición de costas. 


